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Proyecto Especial Regional Plan

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL CUSCO - PRODER CUSCO

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE CONSULTORES INDIVIDUALES

NOMBRE DEL PAÍS  :  PERÚ 
NOMBRE DEL PROYECTO :  PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL CUSCO
PRÉSTAMO   :  8306-PE
TÍTULO ASIGNADO  : Préstamo para Proyecto de Desarrollo Regional de  Cusco

El Gobierno Regional del Cusco a través de su Unidad Ejecutora PER Plan COPESCO, en co-financiamiento del 
Banco Mundial ejecuta el Proyecto de Desarrollo Regional Cusco - PRODER CUSCO y se propone utilizar una parte 
de los fondos para el contrato de servicio de consultoría Individual del siguiente proceso de contratación:

El Proyecto Especial Regional Plan COPESCO, invita a Consultores Individuales especializados en el objeto de la 
consultoría a presentar sus expresiones de interés, de acuerdo al siguiente perfil profesional:

• Consultor especialista en ingeniería, biología o ciencias sociales deberá acreditar por lo menos cinco (05) años de 
experiencia en la ejecución y/o supervisión de programas de capacitación, contados a partir de la fecha de colegiatura. 

• Acreditar por lo menos dos (02) contratos de supervisión de programas de capacitación de preferencia relacionadas 
a proyectos de fortalecimiento de capacidades en saneamiento básico rural o fines, con su respectiva conformidad de 
prestación de servicios durante los últimos cinco (05) años previos a la presentación de propuesta. 

Los Consultores serán seleccionados en base las Normas y Políticas del Banco.
La presentación de las Expresiones de Interés deberán hacerlo por escrito hasta el lunes 27 de febrero del 2017 
hasta las 16.00 horas, en la oficina de la Unidad de Gestión PRODER CUSCO del Proyecto Especial Regional del 
Plan COPESCO, ubicado en la Av. Micaela Bastidas No 327 Quinto piso - Wanchaq o al correo electrónico 
perprodercusco@copesco.gob.pe - Cusco.

Cusco, febrero del 2017
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CÓDIGO

SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE PRÁCTICAS DE LA 
POBLACIÓN EN LOS PROYECTOS DE AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS 

PROVINCIAS DE CALCA Y URUBAMBA.
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